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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR NÚMERO UNO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE 

ACCESO AL CUERPO DE LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, CONVOCADAS 

POR ORDEN JUS/1523/2021, DE 3 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE HACE PÚBLICA LA 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE 

OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA Y SE ANUNCIA LA FECHA DE COMIENZO DEL 

SEGUNDO EJERCICIO 

 
 
 

El Tribunal Calificador Número Uno reunido el 8 de junio de 2022,  
 

 
ACUERDA: 
 
 
PRIMERO.- Hacer pública la relación de aspirantes por el sistema de promoción interna, que han 

superado el primer ejercicio de la fase de oposición celebrado el pasado día 21 de de mayo de 2022, 

y que figuran en el listado Anexo I al presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Hacer pública la relación de aspirantes que serán convocados a la realización del 

segundo ejercicio, incluyendo aquellos que tienen reserva de nota del primer ejercicio de la 

convocatoria anterior, y que figuran en el Anexo II al presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- Hacer pública la distribución de los opositores, incluidos en el Anexo II, asignados a 

cada Tribunal para el desarrollo del segundo ejercicio, y que son: 

  
TRIBUNAL Nº 1:  
 
De VALERO RAMIREZ, DANIEL a FERNANDEZ GRANADO, MARIA DEL HENAR. 
 
TRIBUNAL Nº 2:  
 
De FERNANDEZ LOPEZ, ESTER a LOPEZ LOPEZ, MIGUEL. 
 
TRIBUNAL Nº 3:  
 
De LOPEZ PAZ, MARIA ANGELES a POLONIO LOPEZ, PABLO. 
 
TRIBUNAL Nº 4:  
 
De POSE FREIRE, ALDARA a UREÑA CIUDAD, IGOR 
 
 
 



CUARTO.- Comunicar que el SEGUNDO EJERCICIO, DE CARÁCTER ORAL, dará comienzo el 

próximo DIA 19 DE SEPTIMEBRE DE 2022 y se realizarán en Madrid en los lugares que se 

indicarán próximamente. La convocatoria de los opositores se llevará a cabo con un mínimo de dos 

semanas de antelación. 
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